
Ficha Asunto

PROYECTO DE RESOLUCION
Asunto: 2862
Origen: Cámara Representantes - Barandiarán, Gabriel; Courtoisie, Gabriel; Falero, Ricardo; Michelini, Rafael; Posada, Iván
Análisis: Sustitúyese el acápite del artículo 115 del Reglamento de la Cámara de Representantes por el siguiente: "Habrá dieciséis Comisiones
Permanentes, cuya denominación se determina a continuación:". (art. 1) Sustitúyese el inciso noveno del artículo 115 por el siguiente: "De
Industria, Energía y Minería. Fomento industrial, desarrollo energético; concesión de monopolios y legislación sobre minería". (art. 2) Agrégase
al artículo 115 el inciso siguiente: "De Turismo. Organización y fomento del turismo, política nacional de turismo, promoción y desarrollo del
mismo". (art. 3) La presente modificación entrará en vigencia en la Cuadragésima Quinta Legislatura. (art. 4) Hasta tanto no entre en vigencia la
presente modificación, se designará una Comisión Especial de Turismo que durará en su funcionamiento hasta el fin de la presente Legislatura.
(Artículo 116 del Reglamento de la Cámara de Representantes).
Título: REGLAMENTO CAMARA REPRESENTANTES. DENOMINACION Y NUMERO COMISIONES PERMANENTES. MODIFICACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

05-12-1995 CRR 684/1995
REGLAMENTO CAMARA REPRESENTANTES. DENOMINACION Y NUMERO COMISIONES PERMANENTES.
MODIFICACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

ASUNTOS INTERNOS CRR 684/1995

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

05-12-1995 CRR Ordinaria . Sesión:59 Diario Nro.2531

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 684/1995 396/0
REGLAMENTO DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES. Modificación del artículo 115 en lo referente al número y
denominación de las Comisiones Permanentes.

Trámite Parlamentario 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

05-12-1995 CRR 684/1995 Entrada a Cámara de Representantes. 

05-12-1995 CRR 684/1995 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:705 Página:21 Diario:2531         ASUNTOS INTERNOS

05-12-1995 CRR 684/1995 Texto proyecto inicial.  Tomo:705 Página:27 Diario:2531        

08-12-1995 CRR 684/1995 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

08-12-1995 CRR 684/1995
Se distribuye repartido.  Rep.396/0  REGLAMENTO DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES. Modificación del artículo
115 en lo referente al número y denominación de las Comisiones Permanentes.

08-12-1995 CRR 684/1995 Div.Comisiones envía a la Comisión.  ASUNTOS INTERNOS

07-05-1997 CRR 684/1995 Comisión posterga su tratamiento.  ASUNTOS INTERNOS Nro. de Acta: 38.

04-06-1997 CRR 684/1995 Comisión posterga su tratamiento.  ASUNTOS INTERNOS Nro. de Acta: 40.

18-06-1997 CRR 684/1995 Tratamiento en comisión.  ASUNTOS INTERNOS Nro. de Acta: 42.

16-11-1998 CRR 684/1995 Div.Comisiones recibe anexada a carpeta.  ASUNTOS INTERNOS Se anexa a C/363/95.

16-11-1998 CRR 684/1995 Div.Comisiones eleva. 

20-11-1998 CRR 684/1995 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 5
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